
                                   CONTRATO                                                    

                         LOGOS MUSIC GROUP 
                                             Términos y condiciones de este contrato 

________________________________________________________________________ 
Cliente 
e-mail:__________________________________________________________________ 
 
________________________________________________________________________ 
Dirección  
_________________________    ____________________    _______________________ 
Ciudad      Estado   Código Postal 
_______________________    ________________________  ______________________ 
Teléfono    Fax      Email 
 
Por este medio autorizamos a Logos Media Group para representarnos en los medios 
publicitarios, iglesias, conciertos, radio, televisión y prensa y todo medio que sirva para extender 
el trabajo musical. El cantante/grupo musical deberá dar los derechos de su música para poder 
duplicarlos y venderlos a todos los medios que pidan dicho  material. 
 
El CD/como VIDEO con la música facilitada deberá de tener el sello musical de LOGOS MUSIC 
y esta música no se podrá facilitar a ninguna otra organización mientras este contrato este 
vigente. Tan pronto el contrato expire la música y sus derechos serán nuevamente entregados al 
cantante/grupo musical. 
 
Todas las ventas de la música serán pagadas por comisiones de un 60% al cantante / grupo 
musical y el restante 40% para LOGOS MUSIC quien será el encargado de la duplicación del 
material, carátula, distribución como envíos por correos. 
 
Los cultos musicales/ como Conciertos serán agendados en las fechas estipuladas y podrán ser 
por ofrendas especificas como voluntarias ademas de facilitarle al músico/cantante las ventas de 
sus materiales musicales en todas las actividades según lo considere LOGOS MUSIC. Un 20% 
de las ofrendas recolectadas serán pagadas a LOGOS MUSIC por su trabajo administrativo y si 
es por ofrendas asignadas por una cantidad el grupo o cantante también pagara de dicha 
cantidad el mismo porcentaje a Logos Music. 
 
En todos los conciertos, campanas como en presentaciones especiales LOGOS MUSIC se 
encargara de que el grupo/cantante le sea facilitado su pasaje, estadía, transportación, salario y 
comisiones pertinentes por la venta de sus materiales musicales. 
LOGOS MUSIC cancelara cualquier evento, entrevista, presentación que considere que pudiera 
ser de detrimento a la organización como a sus representados sin previa notificación.        
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Cancelaciones o cambios deben por parte del grupo/cantante deberán avisarse a Logos por 
escrito con no menos de 30 días antes de la fecha de cierre previa a su agenda de actividades. 
Cancelaciones indicadas 15 días antes de la fecha de cierre serán penalizadas con $200 de la 
cantidad total acordada. Cancelaciones después de la fecha de cierre no serán aceptadas, por lo 
que no se devolverá dinero alguno colectado en nombre del grupo al cantante/grupo.  
Logos se reserva el derecho de cancelar cualquier contrato con 30 días de anticipación     a la 
vez que se reserva el derecho de rechazar cualquier aviso o publicidad como   conciertos en 
cualquier momento sean considerados conflictivos para nuestra organización como para 
nuestros representados. 
  
Los avisos publicitarios, conciertos firmados bajo este contrato serán ejecutados en la fecha 
acordada y tienen una duración de 24 meses. 
 
Es responsabilidad del grupo/cantante cumplir con la fecha de entrega del material publicitario 
y música que LOGOS MUSIC le solicite. Si esta condición no se cumple, Logos no tiene 
responsabilidad alguna con el cliente. En el caso de que el contrato implique varias 
presentaciones y el cliente no certifique su presencia en la fecha acordada, Logos se reserva el 
derecho de dar por terminado el contrato. Logos no acepta reposiciones por falta de 
cumplimiento del cliente. 
 
Logos no es responsable de ninguna clase de errores en la producción musical, a menos que 
Logos haya sido autorizada a diseñar dicha publicidad, lo cual acarrea un costo adicional 
acordado. 
 
Logos Music Group será el encargado de distribuir a todas las radios hispanas cristianas o las 
que lo soliciten materiales musicales de promoción de nuestros representantes en todos los 
países de habla hispana. Actualmente LMG tiene un listado de radios de más de 1.000 estaciones 
cristianas que reciben nuestros materiales de publicidad y 150 canales de Televisión cristianos 
que obtienen los videos musicales enviados por LMG en toda la America Latina. 
 
En caso de correcciones Logos se reserva el derecho a cobrar al cliente o a su agente que 
pidieron nuestros servicios los costos correspondientes para cubrir los costos de nuestros 
representantes. 
 
El material musical será utilizado para la publicidad del cantante acordado bajo este contrato, a 
menos que el cliente envíe el nuevo material de inmediato. Si el cliente desea que se le devuelva 
el material musical cada vez que se publique debe notificarlo por escrito y, además, pagar por 
los gastos en que se  incurra por dicho envío y duplicaciones.  
Los descuentos acordados se aplicarán según los términos de este contrato. Si el cliente no 
cumple con el plan acordado se le cargarán a su cuenta las tarifas completas sin ningún 
descuento.  Logos se reserva el derecho de cambiar las tarifas  sin aviso previo. Sin embargo,  
Logos se compromete a honrar las tarifas establecidas bajo este contrato hasta la fecha de 
expiración del mismo. 
 
 
 
 
 
 
772-634- 
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• La música de nuestros representados a través de la radio, TV, Internet podrán 
solamente ser utilizada por Logos Music de forma personal ya sea en computador 
instalado en su trabajo, casa o lugar de sano entretenimiento ya que ninguna de nuestra 
música de nuestros representados, y demás información general no están autorizadas 
para ser copiadas, grabadas, duplicadas o retransmitida por organizaciones, iglesias, no 
autorizadas.  .  
 
 
• Logos Music ejecutara acciones legales y penales en contra de personas, 
organizaciones o instituciones que violen nuestras reglas establecidas y todos nuestros 
derechos legalmente reservados por LMG.  
 
El grupo/cantante deberá ser miembro activo de una iglesia evangélica que certifique 
por escrito por su pastor de que es fiel miembro y que cumple con todas las 
responsabilidades y obligaciones. Sin esta carta no daremos por aceptado este contrato. 
EE 
 
El-634-5524
 
 
 
Firma del contratante: _____________________________________________ 
 
Fecha: _________________________________Valor del Contrato: $1.000.00 
Dólares. El cheque lo tiene que hacer a nombre de: LOGOS 
 
Para dar legalidad a este contrato el solicitante tiene la obligación de notarizarlo en su 
país correspondiente y someterlo a las oficinas de LOGOS MUSIC GROUP. El contrato 
tiene que estar firmado si lo envían por correo regular a la dirección postal de nuestras 
oficinas/ como también puede ser enviado vía correo electrónico pero deberá estar 
firmado. 
 
 
 
                                                    LOGOS MUSIC GROUP 

 Teléfono: 772-634-5524 
      P.O.Box 521494 Miami, Florida 33152 USA 
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